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Municipalidad  de Lincoln

 
DECRETO  Nº 1410/2020  

 
MEDIDAS DE CONTROL EN EL INGRESO, TRÁNSITO Y EGRESO DEL DISTRITO 
DE LINCOLN EN FUNCIÓN A LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS 

 
LINCOLN, 07 de Abril de 2020  

 
VISTO: 
            Los Decretos Nacionales de Necesidad y Urgencia 297/2020 y 325/2020 
dictando el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, la normativa vigente al 
respecto en el orden Provincial y Municipal;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 

 Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades 

respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 

persona, contagiando hasta el momento a más de 1.400.000 personas y matando 

a más de 70.000 de ellas; 

Que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige 

una respuesta inmediata y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir 

la propagación y el contagio; 

Que dicho DNU establece el aislamiento social, preventivo y obligatorio 

en todo el territorio nacional; 

Que normativas vigentes en Nación y Provincia al día de hoy establecen 

distintas prohibiciones, suspensiones de actividades y controles que el Estado 

efectúa para contener la Pandemia de Coronavirus; 

Que más allá de las políticas públicas de distanciamiento social, cierre 

de las fronteras del país, control de la circulación de las personas y preparación 

del sistema sanitario para enfrentar la enfermedad de COVID-19 es necesario 

mantener un control estricto de las personas que ingresan al Distrito de Lincoln, 

monitorear su permanencia hasta su egreso y efectuar la cuarentena obligatoria a 

todo aquel que ingrese para residir en Lincoln; 

 

            

               Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   INTENDENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: DISPONER que toda persona con domicilio y/o residentes en el 

Distrito de Lincoln que regrese desde el exterior del país o desde una ciudad y/o 

conglomerado considerado de riesgo, deberá permanecer en su domicilio 14 días 

en cuarentena. 

En el ingreso, deberán someterse al control de temperatura y desinfección del 

vehículo. 

Si el domicilio es compartido por familiares convivientes, entonces todos los 

integrantes de dicho hogar deberán permanecer en su domicilio por el término de 

14 días. En este último caso deberán designar una persona para asistencia de 

alimentos e insumos para la familia. 
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El control de la cuarentena estará a cargo de las áreas de Prevención y Salud del 

municipio y Policía de la Provincia de Buenos Aires.- 

 

ARTICULO 2º: DISPONER que toda persona con domicilio en el Distrito de Lincoln 

que viaje fuera de Lincoln mientras dure la Emergencia Sanitaria, a su regreso 

deberá permanecer en su domicilio 14 días en cuarentena. 

En el ingreso, deberán someterse al control de temperatura y desinfección del 

vehículo. 

Si el domicilio es compartido por familiares convivientes, entonces todos los 

integrantes de dicho hogar deberán permanecer en su domicilio por el término de 

14 días. En este último caso deberán designar una persona para asistencia de 

alimentos e insumos para la familia. 

El control de la cuarentena estará a cargo de las áreas de Prevención y Salud del 

municipio y Policía de la Provincia de Buenos Aires.-   

 

ARTICULO 3º: EXCEPTUAR de los Artículos 1 y 2 del presente Decreto al Personal 

de Salud, Fuerzas de Seguridad, integrantes del Poder Judicial, comisionistas, 

viajantes y trabajadores rurales, en tanto y en cuanto viajen con motivo y en 

función de su labor, procederán a actuar mediante un Protocolo de Higiene dictado 

por las autoridades sanitarias y deberán contar con un permiso especial MENSUAL 

para ingresar y egresar del Distrito. En cada ingreso, deberán someterse al control 

de temperatura y desinfección del vehículo. 

Asimismo quedarán exceptuados Comerciantes o Vendedores que deban viajar a 

distritos aledaños a proveerse, Técnicos de Comunicaciones y Servicios de Internet, 

Personas que deben viajar a distritos aledaños a efectuar trámites urgentes. En 

estos casos, procederán a actuar mediante un Protocolo de Higiene dictado por las 

autoridades sanitarias y deberán contar con un permiso especial DIARIO para 

ingresar y egresar del Distrito. En cada ingreso, deberán someterse al control de 

temperatura y desinfección del vehículo.- 

 

ARTICULO 4º: DISPONER que todos los transportes públicos de personas que 

ingresen al Distrito de Lincoln serán desinfectados mediante una solución de 

amonio cuaternario según se utiliza para desinfección de edificios y ambientes 

hospitalarios en Lincoln. 

Asimismo, se controlará la temperatura de los pasajeros y se registrará su lugar de 

procedencia y lugar de residencia dentro del Distrito de Lincoln para un posterior 

monitoreo de su estado de salud. 

Los transportes públicos de personas, una vez que sean habilitados por el gobierno 

Nacional para circular, deberán registrarse en el municipio para obtener su 

Autorización, registrar sus datos y adaptar su capacidad de transporte para poder 

trabajar. Una vez autorizado, serán desinfectados diariamente mediante una 

solución de amonio cuaternario y sus pasajeros deberán viajar con máscara facial 

casera.-  

 

ARTICULO 5º: DISPONER que los transportes denominados REMISES podrán 

trasladar pasajeros dentro del Distrito de Lincoln en las siguientes condiciones:  
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- El asiento del conductor y los asientos traseros deberán estar separados por un 

plástico Nylon, aislando el sector del pasajero del sector del conductor. 

- El pasajero y el chofer deberán usar durante todo el viaje máscara facial casera. 

- El vehículo será desinfectado mediante una solución a base de cloro luego de cada 

viaje. 

- Excepcionalmente, en caso de urgencia sanitaria o trámites indispensables de 

fuerza mayor, podrán viajar integrantes de una misma familia, o personas siempre 

que uno de ellos sea tutor y/o apoderado de los otros.- 

 

ARTICULO 6º: DISPONER que todos los transportes de mercaderías, camiones de 

cereales, camiones de hacienda, proveedores, servicios de paquetería y correo, y 

todo otro vehículo que ingrese con el fin de entregar productos, alimentos, 

medicamentos y otros,  serán desinfectados mediante una solución a base de cloro 

según se utiliza para desinfección de vehículos en los ingresos de Lincoln. 

Asimismo, se controlará la temperatura de los choferes y se registrará su lugar de 

procedencia (y se exigirá la carta de porte) y lugares de reparto dentro del Distrito 

de Lincoln para un posterior monitoreo de su tránsito dentro del Distrito. 

Los choferes de estos vehículos deberán usar máscara facial casera durante toda 

su estadía en el Distrito de Lincoln.- 

 

ARTICULO 7º: Adhiérase en todos sus términos al Protocolo: Plan de Emergencia 

en el Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Cargas de la Comisión 

Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) que forma parte del presente Decreto 

como Anexo I.- 

 

ARTICULO 8º: La regulación de los controles en los Ingresos al Distrito de Lincoln 

se establecen en el Anexo II del presente Decreto.- 

 

ARTICULO 9º: Promover el uso de máscaras faciales caseras (no barbijos que son 

insumos imprescindibles para el personal sanitario) en los casos mencionados en 

este Decreto y en aquellos casos aconsejados por la Organización Mundial de la 

Salud que se establecen en el Anexo III del presente Decreto.-  

 

ARTICULO 10º: El presente Decreto tendrá vigencia desde el sábado 11 de abril de 

2020 a las 0 horas y mientras esté vigente la Emergencia Sanitaria en el Distrito 

de Lincoln.- 

 

ARTICULO 11º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 12°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Policía de la Provincia de Buenos Aires y a quien más corresponda. Publíquese en 

el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese.- 

 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

LINCOLN, 07 de abril de 2020 
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ANEXO II 

 
El Distrito de Lincoln contará con los siguientes Controles de Ingresos: 
 
CIUDAD DE LINCOLN:  
 
Acceso Hipólito Yrigoyen: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Desinfección de transportes de pasajeros (se desinfectarán todos los transportes 
de pasajeros que ingresen al Distrito con una solución a base de amonio 
cuaternario) 
- Puesto de Transferencia (lugar donde personas que vienen de otro distrito o 
provincia pueden entregar o retirar papeles, encomiendas y otros paquetes 
manuables sin la necesidad de ingresar al Distrito de Lincoln y la persona de 
Lincoln puede efectuar el trámite sin la necesidad de salir del Distrito) 
 
 Acceso García Tuñón: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
Acceso Federico Cané: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
ARENAZA: 
 
Acceso a Ruta Provincial N 68: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
ROBERTS: 
 
Acceso a Ruta Provincial N 68: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
 
PASTEUR: 
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Acceso a Ruta Provincial N 68: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
Acceso a camino de Porvenir (Ameghino): 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
TRIUNVIRATO: 
 
Acceso a Ruta Provincial N 50: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
BAYAUCA: 
 
Acceso a Ruta Nacional N 188 y camino a La Delfina (Viamonte): 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
EL TRIUNFO: 
 
Acceso a Ruta Provincial N 50: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
MARTÍNEZ DE HOZ: 
 
Acceso a Ruta Provincial N 50: 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
 
LAS TOSCAS: 
 
Acceso a camino a Carlos Casares y Pehuajo: 
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- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
CARLOS SALAS: 
 
Acceso a camino de Timote (Carlos Tejedor): 
- Control vehicular y desinfección (se desinfectarán todos los vehículos y 
transportes que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
- Control de temperatura de personas (se controlará la temperatura de todas las 
personas que ingresen al Distrito) 
- Desinfección de transportes de cargas (se desinfectarán todos los transportes y 
sus cargas que ingresen al Distrito con una solución a base de cloro) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

ANEXO III 
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Promoción del uso de máscaras faciales, según recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud: 
 
Cuándo usar mascarilla 

 
- Si está usted sano, solo necesita llevar mascarilla si atiende a alguien en quien 
se sospeche la infección por el COVID-19. 
- Lleve también mascarilla si tiene tos o estornudos. 
- Las mascarillas solo son eficaces si se combinan con el lavado frecuente de manos 
con una solución hidroalcohólica o con agua y jabón. 
- Si necesita llevar una mascarilla, aprenda a usarla y eliminarla correctamente. 
 
Cómo ponerse, usar, quitarse y desechar una mascarilla 
 
- Antes de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base 
de alcohol o con agua y jabón. 
- Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese de que no haya espacios 
entre su cara y la máscara. 
- Evite tocar la mascarilla mientras la usa; si lo hace, lávese las manos con un 
desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón. 
- Cámbiese de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilice las 
mascarillas de un solo uso.  
- Para quitarse la mascarilla: quítesela por detrás (no toque la parte delantera de 
la mascarilla); deséchela inmediatamente en un recipiente cerrado; y lávese las 
manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón. 
 
Fuente: https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-
2019/advice-for-public/when-and-how-to-use-masks  

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/when-and-how-to-use-masks
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/when-and-how-to-use-masks

